
ALCALDE (S) 

PABLO ANDRÉS LEMUS PEÑA 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE 

Distribució : 
- Direcc. Adm. y Finanzas 
- Archivo Secretaría Municipal 
- Archivo Depto. Cultura. 

mp 

APRUÉBESE: El Contrato de fecha 20 de agosto de 
2018, suscrito entre este Municipio y don FRANCO ESTEBAN MELO RIVAS, chileno, 
cédula de identidad  será de prestación de servicio por concepto de de 
apoyo técnico tramoya para sonido en cinco jornadas respecto a actividades previas y 
durante la inauguración del Centro Cultural; documento que consta de ocho cláusulas y 
que no se reproduce por ser conocido por las partes. 

VISTOS: VISTOS: El Art. 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 52 del 13.12.17; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018 y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.- 

CASTRO, 21 de agosto de 2018. 
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